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Teniendo en cuenta la comunicación allegada por la Cámara de Comercio de Palmira, 
donde informa de la inscripción del embargo del establecimiento de comercio 
denominado “CARNICOS FLORIDA SALAZAR”, objeto de la medida cautelar y de 
propiedad del demandado, encuentra procedente el Despacho comisionar su 
secuestro. Así mismo, como quiera que obra dentro del expediente digital 
comunicación proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Palmira, en la que informa el registro efectivo de la medida cautelar comunicada 
mediante Oficio No. 138, con relación al embargo de los derechos de dominio que en 
un 50 % ejerce el demandado sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 378 – 1682 ubicado, se dispondrá también sobre su secuestro.  
 
Finalmente se observa que la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES DIAN solicita se aclare el Oficio No. 135 de fecha 01 de junio de 2023, 
 
En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Código 
General del Proceso, este Despacho judicial DISPONE:  
 
PRIMERO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA, a fin de que se 
sirva practicar la diligencia de secuestro en bloque del establecimiento de comercio 
denominado CARNICOS FLORIDA SALAZAR, identificado bajo la matrícula mercantil 
No. 140977, ubicado en la Carrera 26 No. 27 – 3 de Palmira, de propiedad del señor 
EDUAR JAIME MAYA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.890.605.  
 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 
REPARTO, a fin de que se sirva practicar la diligencia de secuestro del bien inmueble 
urbano distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 378 – 1682 de propiedad del 
demandado EDUAR JAIME SALAZAR AMAYA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.890.605., el cual se encuentra ubicado en el municipio de Florida, 
en la carrera 18 calles 6 y 7, o, en la KR 18 entre CL 6 y 7 – 6 – 24, de la 
nomenclatura urbana de esa ciudad. 
 
TERCERO: Líbrense las respectivas comisiones con los insertos del caso. Confiérase 
a los comisionados las mismas facultades que para el asunto esta revestido este 
comitente, advirtiéndoles sobre la observancia de los artículos 39 y 40 del Código 
General del Proceso, facultándole para nombrar y posesionar el secuestre, fijarle 
honorarios y relevarlo en caso de ser necesario.  
 
CUARTO: Líbrese comunicación a la DIAN a efectos de aclarar el número de 

identificación del demandado.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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